
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a  los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo 
nº 236/2005, seguido a instancias de 
D. Alfonso Fernández-Sesma Cordón y 
Dª Inmaculada Venegas Carrasco, sobre
Resolución de 21 de julio de 2005, de la
Dirección Provincial de Educación de
Badajoz, por la que se desestima la
reclamación efectuada frente a este
Organismo por D. Alfonso Fernández-
Sesma Cordón y Dª Inmaculada Venegas
Carrasco, relativa a listas de admitidos y
excluidos en 1º de Educación Primaria en
el curso 2005/2006 en el Colegio M.M.
Escolapias de Mérida.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento ordinario nº 236/2005, seguido a
instancias de Alfonso Fernández-Sesma Cordón e Inmaculada
Venegas Carrasco, sobre Resolución de 21 de julio de 2005, de
la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, por la que se
desestima la reclamación efectuada frente a este Organismo por
Alfonso Fernández-Sesma Cordón e Inmaculada Venegas Carrasco,
relativa a listas de admitidos y excluidos en 1º de Educación
Primaria en el curso 2005/2006 en el colegio M.M. Escolapias
de Mérida.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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